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Y de conformidad con lo previsto en el artículo 274.5 
de la LPL, expido y firmo el presente para su publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lugo, 9 de abril de 2007.–La Secretaria Judicial, Ma-
ría del Carmen Varela Rebolo.–21.766. 

 MORCOTE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria a celebrar en Barcelona, en 
el domicilio social, el próximo día 18 de junio de 2007, a 
las doce horas, en primera convocatoria, o en segunda, si 
procediese el siguiente día a la misma hora, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2006. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.–Prórroga, o en su caso, nombramiento de audi-
tores.

Séptimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Octavo.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente Orden del Día.

Barcelona, 2 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luís Riviere Reynoso.–23.275. 

 MOSTOS INTERNACIONALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de Mos-
tos Internacionales, Sociedad Anónima, celebrado el 30 
de marzo de 2007 se convoca a los accionistas de la enti-
dad a la Junta general ordinaria y extraordinaria de la 
sociedad, que se celebrará en el Motel Tryp El Hidalgo 
de Valdepeñas (autovía Madrid-Cádiz, kilómetro 194), el 
próximo día 9 de junio de 2007, a las 11 horas, en prime-
ra convocatoria, o el 10 de junio de 2007, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
resolver acerca del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado correspondientes al ejerci-
cio 2006, así como de la gestión del Consejo de Adminis-
tración durante el citado ejercicio.

Segundo.–Renovación del Consejo de Administra-
ción, mediante la reelección de sus actuales miembros o 
el nombramiento para el cargo de consejero de otras 
personas distintas.

Tercero.–Reelección o nombramiento de nuevo audi-
tor de cuentas para el ejercicio 2007 y, en su caso, para 
los siguientes que procedan.

Cuarto.–Renovación de la autorización al órgano de 
administración para la adquisición tanto de acciones de la 
propia sociedad como, en su caso, de derechos de sus-

cripción preferente sobre nuevas acciones que pudieran 
ser emitidas por la propia sociedad, en este caso con la 
finalidad expresa y única de transmitirlos a terceros, con 
prohibición de suscribir y desembolsar las acciones a las 
que se refieran.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta o nombramiento de interventores al efecto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
a partir de la convocatoria, cualquier accionista podrá 
examinar en el domicilio social, obtener de la sociedad o 
solicitar el envío a su domicilio, en todo caso de forma 
inmediata y gratuita, de los documentos contables que 
serán sometidos a la aprobación de la Junta (Cuentas 
Anuales), el informe de gestión y el informe de audito-
ría, así como las propuestas del Consejo de Administra-
ción sobre la aplicación del resultado y sobre el punto 
cuarto del orden del día relativo a la autorización a la 
sociedad para la adquisición de sus propias acciones. De 
acuerdo con lo previsto en el artículo 97.3 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los accionistas que representen, 
al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convoca-
toria incluyendo uno o más nuevos puntos del orden del 
día, notificándolo fehacientemente en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria.

Valdepeñas, 12 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Julián García García.–23.256. 

 MULTIBROKER INTERNACIONAL, 
CORREDURÍA DE SEGUROS, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de 9 de 
abril de 2007, se convoca a los accionistas de esta socie-
dad a la Junta General Ordinaria, que se celebrará, el día 
4 de junio de 2007, en el domicilio social situado en Se-
villa, en Cortijo MBI, Carretera Nacional IV Sevilla-Ma-
drid, km. 4, a las once horas, en primera convocatoria y, 
en su caso, al día siguiente en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social y de las Cuentas Anuales del ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2006, así como de la propues-
ta de aplicación del resultado.

Segundo.–Reducción de capital en 3.005,05 euros, 
mediante la amortización de 500 acciones números 1 a 
100, 801 a 900, 1801 a 1900, 2.101 a 2.200 y 2.401 a 
2.500, todas ellas inclusive, de 6,010116 euros de valor 
nominal cada una de ellas, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 45 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas (TRLSA).

Tercero.–Aumento simultáneo del capital social, para 
cubrir al menos el mínimo legal, con posibilidad de au-
mentar el capital social hasta la cuantía necesaria para la 
obtención de una subvención. El capital social aumenta-
do deberá desembolsarse mediante aportaciones dinera-
rias.

Cuarto.–Modificación del artículo 5 de los Estatutos 
Sociales.

Quinto.–Delegación en los administradores de facul-
tades, en su caso, al amparo del artículo 153 del TRLSA, 
y autorizaciones precisas.

Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 
Junta.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones propuestas y del informe sobre las 
mismas, y pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos; asimismo podrán pedir de forma inmediata 
y gratuita todos los documentos sometidos a aprobación 
y las informaciones o aclaraciones que estimen precisas 

según se dispone en los artículos 112, 144 y 212 del 
TRLSA.

Sevilla, 9 de abril de 2007.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Mercedes Díaz Vidal.–21.865. 

 MULTIMEDIA DEVELOPEMENT 
GROUP TELECOM OVIEDO, S. L.

Edicto

Doña M.ª Nieves Alvárez Morales, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución, de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Veró-
nica Crespo Permy contra la empresa Multimedia Deve-
lopement Group Telecom Oviedo S.L, con CIF/NIF 
B-33806308, sobre cantidad, se ha dictado en fecha vein-
tidós de septiembre de dos mil cuatro auto por el que se 
declara al ejecutado en situación de insolvencia total por 
importe de 3.945,25 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 10 de abril de 2007.–Nieves Álvarez Mora-
les, Secretaria Judicial.–21.816. 

 MUYGON 2005, S. L.
(Sociedad totalmente escindida)

INMOBILIARIA COMERCIAL 
MUYGON, S. L.

SERVICIOS DE ALIMENTACION
Y BEBIDAS DE ASTURIAS 2005, S. L.

(Sociedades de nueva constitución)

(Sociedades beneficiarias de la escisión)

Escisión total

En cumplimento con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que la Junta general de socios 
de la Sociedad Muygon 2005, S. L., celebrada con el ca-
rácter de universal el día 18 de abril de 2007, acordó por 
unanimidad la escisión total de la compañía mediante la 
división de su patrimonio en dos (2) partes, cada una de 
las cuales se traspasa en bloque a dos (2) sociedades de 
responsabilidad limitada de nueva creación, denomina-
das Inmobiliaria Comercial Muygon, S. L., y Servicios 
de Alimentación y Bebidas de Asturias 2005, S. L. Las 
participaciones sociales de cada una de las dos (2) so-
ciedades beneficiarias serán adjudicadas a cada uno de 
los socios que ostentan la cualidad de socios en la socie-
dad escindida, Muygon 2005, S. L., en proporción a su 
participación en el capital social de ésta.

Todas las sociedades beneficiarias se subrogarán en 
todos los derechos y obligaciones inherentes al patrimonio 
escindido, con disolución sin liquidación de la sociedad 
escindida. Todo ello de conformidad con el proyecto de 
escisión de fecha 9 de abril de 2007 y sobre la base del 
Balance de escisión de la compañía, cerrado a 31 de di-
ciembre de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de Muygon 2005, S. L., de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance 
de escisión; así como el derecho de los acreedores que 
estén en el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en relación con el 166 de la misma, de opo-
nerse a la escisión, con los efectos legalmente previstos 
en el plazo de un mes, a contar desde el último anuncio 
de escisión.

En Avilés (Asturias), a 18 de abril de 2007.–Los Ad-
ministradores solidarios, José Muñiz Díaz y Alfredo 
González Pérez.–23.023. y 3.ª 25-4-2007 


